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II. Autoridades y Personal

a) Nombramientos, situaciones e incidencias

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES

DECRETO 295/2023, de 20 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se procede 
a cesar y nombrar miembros del Consejo Aragonés de la Formación Profesional.

El Decreto 234/1999, de 22 de diciembre, del Gobierno de Aragón, crea el Consejo Ara-
gonés de la Formación Profesional como un órgano consultivo, de participación institucional 
y de asesoramiento del Gobierno de Aragón en materia de formación profesional, con ca-
rácter tripartito y paritario. Su carácter tripartito implica que en él estén representados la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón y las organizaciones sindicales y empre-
sariales más representativas de Aragón.

Integran el Consejo Aragonés de la Formación Profesional: el Presidente, los Vicepresi-
dentes, los Vocales y el Secretario. Según se dispone en el artículo 5.3 de dicho Decreto, los 
miembros del Consejo y sus suplentes son nombrados mediante Decreto del Gobierno de 
Aragón a propuesta conjunta de los departamentos competentes en materia de educación no 
universitaria y de empleo. Los vocales representantes de las organizaciones sindicales y em-
presariales serán designados y cesados a propuesta de estas organizaciones.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 3 del Decreto, la presidencia la ostentarán, 
alternativamente y por períodos anuales, las personas titulares de los departamentos con 
competencias en materia de formación profesional y de empleo. El Consejo contará con tres 
vicepresidentes, uno por cada uno de los grupos que lo integran, elegidos por y entre los vo-
cales de cada grupo, excepto en el caso del representante de la Administración autonómica 
en el que la vicepresidencia corresponderá, alternativamente, a la persona que ostente la 
Dirección General competente en materia de Formación Profesional reglada por parte del 
departamento competente en materia de educación, y a la persona que ostente la Dirección 
General responsable de la formación profesional ocupacional por parte del departamento 
competente en materia de empleo. Respecto de las vocalías, conforman el Consejo un total 
de 24 vocales, ocho por cada uno de los grupos representados. La persona que asuma la 
secretaría deberá ser un funcionario del servicio que tenga atribuidas las competencias en 
materia de Formación Profesional del departamento competente en materia de educación.

Tomando en consideración lo expuesto, vistas las propuestas de cese y designación, pro-
cede el cese y nombramiento mediante Decreto de los vocales y secretaria del Consejo Ara-
gonés de la Formación Profesional.

En consecuencia, a propuesta de la Consejera de Educación, Ciencia y Universidades y 
de la Vicepresidenta Segunda y Consejera de Economía, Empleo e Industria, y previa delibe-
ración del Gobierno de Aragón en su reunión del día 20 de diciembre de 2023,

DISPONGO:

Primero.— Cese de Consejeros y Consejeras.
1. Cesar como representantes de la Comunidad Autónoma de Aragón en el Consejo Ara-

gonés de la Formación Profesional a:
a) Vocales titulares:

- Antonio Martínez Ramos.
- Raúl Camarón Bagüeste.
- Roberto Santolaria Malo.
- Ángel Gutiérrez Díez.
- Fernando Lorente Roy.
- Enrique Murillo Medel.
- Margarita Botaya Arbués.

b) Vocales suplentes:
- Carmen Martínez Urtasun.
- Jesús Moros Forniés.
- Rosario Lázaro Marín.
- Pedro Arrufat Carilla.
- Pilar Romeo Burguete.
- Sergio Royo Gimeno.
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- Eloy Mayo Sánchez.
Cesar como representantes del Consejo Aragonés de Cámaras en el Consejo Aragonés 

de la Formación Profesional a:
a) Vocal titular:

- José Miguel Sánchez Muñoz.
b) Vocal suplente:

- Pilar Fernández Llera.
2. Cesar como representantes de las organizaciones empresariales en el Consejo Ara-

gonés de la Formación Profesional a:
a) Vocales titulares:

- Carmelo Pérez Serrano.
- Antonio Miravete Soler.
- Pilar Burgués Salcedo.
- Guillermo Arrizabalaga Lizarraga.
- César Romero Tierno.
- Luis Jorge García Dueñas.
- Salvador Cored Bergua.
- Carlos San Nicolás Casaña.

b) Vocales suplentes:
- José Luis Pina Sanagustín.
- Ana Bajo Díaz.
- Lucía Marco Zapata.
- María José Calvo Palacín.
- Carolina Álvarez Martín-Ballestero.
- Juan Carlos Dehesa Conde.
- Rosa García Torres.
- Teresa Lahoz Aznar.

3. Cesar como representantes de las organizaciones sindicales en el Consejo Aragonés 
de la Formación Profesional a:

a) Vocales titulares:
- Carmelo Asensio Bueno.
- Sonia García Fabregat.
- Andrés Mingueza Gracia.
- Javier Gozalo Arranz.
- Purificación Huerta Laborda.
- Carlos David Moya Pueyo.
- Macarena Nebot del Busto.
- Manuel Soriano Domingo.

b) Vocales suplentes.
- Marta Arjol Martínez.
- Pablo Castillo Morales.
- Elena Andrés Gómez.
- Miguel Morte Royo.
- Patricia Abardía Tolosana.
- Carlos Dalmau Blanco.
- Ana Royo Martín.
- Daniel Villar Barrera.

4. Cesar como secretaria en el Consejo Aragonés de la Formación Profesional a:
- María Teresa Sancho Aguilar.

Segundo.— Nombramiento de Consejeros y Consejeras.
1. Nombrar como representantes de la Comunidad Autónoma de Aragón en el Consejo 

Aragonés de la Formación Profesional a:
a) Vocales titulares:

- Luis Mariano Mallada Bolea, Director General de Planificación, Centros y Formación 
Profesional del Departamento de Educación, Ciencia y Universidades.
- Ana López Ferriz, Directora Gerente del Instituto Aragonés de Empleo.
- Ángel Gutiérrez Díez, Jefe de Servicio de Formación del Instituto Aragonés de Em-
pleo.
- Enrique Murillo Medel, Subdirector Provincial de Formación del Instituto Aragonés de 
Empleo.
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- Óscar Sánchez Estella, Jefe de Servicio de Formación Profesional de la Dirección 
General de Planificación, Centros y Formación Profesional del Departamento de Edu-
cación, Ciencia y Universidades.
- Lourdes Gil Alegría, Jefa de Unidad de Evaluación y Acreditación de la Agencia de las 
Cualificaciones Profesionales de Aragón.
- María Pilar Megino Barquinero, Directora del Centro Público Integrado de Formación 
Profesional Los Enlaces.

b) Vocales suplentes:
- José María Cabello Sáenz de Santa María, Director General de Personal, Formación 
e Innovación del Departamento de Educación, Ciencia y Universidades.
- Jesús Moros Forniés, Asesor Técnico del Instituto Aragonés de Empleo.
- Pedro Arrufat Carilla, Jefe del Servicio de Intermediación del Instituto Aragonés de 
Empleo.
- Andrés Arribas Garzón, Director del Centro de Tecnologías Avanzadas del Instituto 
Aragonés de Empleo.
- María Luisa Miguel Aina, Jefa de Sección de Control del Fondo Social Europeo del 
Servicio de Formación Profesional, de la Dirección General de Planificación, Centros y 
Formación Profesional del Departamento de Educación, Ciencia y Universidades.
- Pilar Romeo Burguete, Jefa de Unidad de las Cualificaciones Profesionales de la 
Agencia de las Cualificaciones Profesionales de Aragón.
- Marta María Rivas Gil, Directora del Centro Público Integrado de Formación Profe-
sional Movera.

Nombrar como representantes del Consejo Aragonés de Cámaras en el Consejo Aragonés 
de la Formación Profesional a:

a) Vocal titular:
- Celia Elfau Usón.

b) Vocal suplente:
- Santiago Ligros Mancho.

2. Nombrar como representantes de las organizaciones empresariales en el Consejo Ara-
gonés de la Formación Profesional a:

a) Vocales titulares:
- Carmelo Pérez Serrano, en representación de Confederación Española de la Pe-
queña y Mediana Empresa Aragón.
- Antonio Miravete, en representación de Confederación Española de la Pequeña y 
Mediana Empresa Aragón.
- Ana Bajo Díaz, en representación de Confederación Española de la Pequeña y Me-
diana Empresa Aragón.
- Pilar Sebastián Machetti, en representación de Confederación Española de la Pe-
queña y Mediana Empresa Aragón.
- César Romero Tierno, en representación de Confederación de Empresarios de 
Aragón.
- Luis Jorge García Dueñas, en representación de Confederación de Empresarios de 
Aragón.
- Salvador Cored Bergua, en representación de Confederación de Empresarios de 
Aragón.
- Rosario Guillén Mateo, en representación de Confederación de Empresarios de 
Aragón.

b) Vocales suplentes.
- José Luis Pina Sanagustín, en representación de Confederación Española de la Pe-
queña y Mediana Empresa Aragón.
- Pilar Burgués Salcedo, en representación de Confederación Española de la Pequeña 
y Mediana Empresa Aragón.
- Lucía Marco Zapata, en representación de Confederación Española de la Pequeña y 
Mediana Empresa Aragón.
- María José Calvo Palacín, en representación de Confederación Española de la Pe-
queña y Mediana Empresa Aragón.
- Carolina Álvarez Martín-Ballestero, en representación de Confederación de Empresa-
rios de Aragón.
- Juan Carlos Dehesa Conde, en representación de Confederación de Empresarios de 
Aragón.
- Rosa García Torres, en representación de Confederación de Empresarios de Aragón.
- Teresa Lahoz Aznar, en representación de Confederación de Empresarios de Aragón.
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3. Nombrar como representantes de las organizaciones sindicales en el Consejo Aragonés 
de la Formación Profesional a:

a) Vocales titulares:
- Purificación Huerta Laborda, en representación de Unión General de Trabajadoras y 
Trabajadores Aragón.
- Carlos David Moya Pueyo, en representación de Unión General de Trabajadoras y 
Trabajadores Aragón.
- Medea Gracia Hernández, en representación de Unión General de Trabajadoras y 
Trabajadores Aragón.
- Manuel Soriano Domingo, en representación de Unión General de Trabajadoras y 
Trabajadores Aragón.
- Carmelo Javier Asensio Bueno, en representación de Comisiones Obreras Aragón.
- Sonia García Fabregat, en representación de Comisiones Obreras Aragón.
- Andrés Mingueza Gracia, en representación de Comisiones Obreras Aragón.
- Javier Gozalo Arranz, en representación de Comisiones Obreras Aragón.

b) Vocales suplentes.
- Patricia Abardía Tolosana, en representación de Unión General de Trabajadoras y 
Trabajadores Aragón.
- Carlos Dalmau Blanco, en representación de Unión General de Trabajadoras y Traba-
jadores Aragón.
- Ana Royo Martín, en representación de Unión General de Trabajadoras y Trabaja-
dores Aragón.
- Daniel Villar Barrera, en representación de Unión General de Trabajadoras y Trabaja-
dores Aragón.
- Marta Arjol Martínez, en representación de Comisiones Obreras Aragón.
- Pablo Castillo Morales, en representación de Comisiones Obreras Aragón.
- Elena Andrés Gómez, en representación de Comisiones Obreras Aragón.
- Miguel Morte Royo, en representación de Comisiones Obreras Aragón.

4. Nombrar como secretaria en el Consejo Aragonés de la Formación Profesional a:
- María Teresa Sancho Aguilar, Jefa de Unidad de Formación Profesional de la Direc-
ción General de Planificación, Centros y Formación Profesional del Departamento de 
Educación, Ciencia y Universidades.

Tercero.— Efectos.
El presente Decreto surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Ofi-

cial de Aragón”.

Zaragoza, 20 de diciembre de 2023.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
JORGE AZCÓN NAVARRO

La Consejera de Educación, Ciencia
y Universidades,

CLAUDIA PÉREZ FORNIÉS

La Vicepresidenta Segunda y Consejera
de Economía, Empleo e Industria,

MARÍA DEL MAR VAQUERO PERIANEZ


	I. Disposiciones Generales
	VICEPRESIDENCIA SEGUNDA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, EMPLEO E INDUSTRIA
	CORRECCIÓN de errores del Decreto-ley 4/2023, de 20 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se autoriza la concesión de forma directa de un préstamo bonificado a José María Sicilia Baró, S.L. con la finalidad de proceder a la apertura en 2024 y m


	II. Autoridades y Personal
	a) Nombramientos, situaciones e incidencias
	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES
	DECRETO 295/2023, de 20 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se procede a cesar y nombrar miembros del Consejo Aragonés de la Formación Profesional.


	b) Oposiciones y concursos
	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Facultativo/a Especiali
	RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Facultativo/a Especiali
	RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Facultativo/a Especiali
	RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Facultativo/a Especiali
	RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Facultativo/a Especiali
	RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Facultativo/a Especiali
	RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Facultativo/a Especiali
	RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Facultativo/a Especiali
	RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Médicos de Urgencia Hos
	RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Facultativo/a Especiali
	RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Facultativo/a Especiali



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y CULTURA
	ORDEN PIC/1885/2023, de 11 de diciembre, por la que se dispone la publicación de la Adenda al convenio de colaboración plurianual por el que se formaliza la encomienda de gestión del Gobierno de Aragón a la Comarca Comunidad de Calatayud para la atención 
	ORDEN PIC/1886/2023, de 11 de diciembre, por la que se dispone la publicación de la Adenda al convenio de colaboración plurianual por el que se formaliza la encomienda de gestión del Gobierno de Aragón a la Comarca Cuencas Mineras para la atención de pers
	ORDEN PIC/1887/2023, de 11 de diciembre, por la que se dispone la publicación de la Adenda al convenio de colaboración plurianual por el que se formaliza la encomienda de gestión del Gobierno de Aragón a la Comarca del Bajo Cinca/Baix Cinca para la atenci
	ORDEN PIC/1888/2023, de 11 de diciembre, por la que se dispone la publicación de la Adenda al convenio de colaboración plurianual por el que se formaliza la encomienda de gestión del Gobierno de Aragón a la Comarca del Bajo Martín para la atención de pers
	ORDEN PIC/1889/2023, de 11 de diciembre, por la que se dispone la publicación de la Adenda al convenio de colaboración plurianual por el que se formaliza la encomienda de gestión del Gobierno de Aragón a la Comarca Gúdar-Javalambre para la atención de per
	ORDEN PIC/1890/2023, de 12 de diciembre, por la que se aprueba la disolución de la Agrupación para el sostenimiento en común de un único puesto de Tesorería integrada por los municipios de Alagón y Pedrola.
	ORDEN PIC/1891/2023, de 15 de diciembre, por la que se resuelve la convocatoria de ayudas para la modernización de salas de exhibición cinematográfica financiadas con cargo al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

	DEPARTAMENTO DE FOMENTO, VIVIENDA, MOVILIDAD Y LOGÍSTICA
	RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2023, del Director General de Transportes, por la que se publica el listado definitivo de las personas que han superado las pruebas de capacitación profesional para el ejercicio de la actividad de consejero/a de seguridad 

	DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO
	ORDEN MAT/1892/2023, de 15 de diciembre, por la que se acuerda la distribución definitiva de los créditos presupuestarios previstos en la Orden AGM/1037/2023, de 31 de julio, por la que se convocan subvenciones para el fomento de la economía circular medi
	RESOLUCIÓN de 4 de octubre de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 6 de febrero de 2019, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto ambien
	RESOLUCIÓN de 2 de noviembre de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se desestima la solicitud de ampliación de plazo y se modifica puntualmente la Resolución de 27 de octubre de 2017, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
	RESOLUCIÓN de 2 de noviembre de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 22 de diciembre de 2017, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se otorga la Autorización Ambiental In
	RESOLUCIÓN de 3 de noviembre de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera cuyo titular es Lydia Cenis Zubeldia, con NIF **483****, ubicada en el
	RESOLUCIÓN de 3 de noviembre de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera cuyo titular es Puertoave CB, con NIF E22276687, con código ES22021000

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES
	ORDEN ECU/1893/2023, de 5 de diciembre, por la que se publica el Acuerdo de 8 de noviembre de 2023, del Gobierno de Aragón, por el que se autoriza la implantación del título de Máster Universitario en Administración Económica y Logística en el Ámbito de l
	ORDEN ECU/1894/2023, de 11 de diciembre, por la que se resuelve la convocatoria de subvenciones a entidades sin ánimo de lucro para el desarrollo de programas de cualificación inicial de formación profesional, en la modalidad de talleres profesionales esp

	UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
	RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2023, del Rector de la Universidad de Zaragoza, por la que se aprueba la convocatoria de ayudas para contratos predoctorales contempladas en el marco del Plan Estatal de Investigación Científica, Técnica y de Innovación 20
	RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2023, del Rector de la Universidad de Zaragoza, por la que se establece, a efectos de cómputo de plazos, el calendario de días inhábiles en el ámbito de la Universidad de Zaragoza para el año 2024.



	V. Anuncios
	b) Otros anuncios
	VICEPRESIDENCIA SEGUNDA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, EMPLEO E INDUSTRIA
	RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2023, del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Teruel, por el que se señala fecha para el levantamiento de actas previas a la ocupación de los bienes afectados por el expediente de e

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso de bienestar animal en el transporte”, que se celebrará en modalidad de teleformación, organizado por Watch-out Sanigestion, SL, conforme a lo establecido por la legisl
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso de bienestar animal en explotaciones ganaderas”, que se celebrará en modalidad de teleformación, organizado por Aratria Asesores, SL, conforme a lo establecido por la l
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso de bienestar animal en explotaciones ganaderas”, que se celebrará en modalidad de teleformación, organizado por Aratria Asesores, SL, conforme a lo establecido por la l
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso de bienestar animal en explotaciones ganaderas”, que se celebrará en modalidad de teleformación, organizado por 333 Academy and Training, SL, conforme a lo establecido 

	DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impacto ambiental simplificada del Proyecto de rehabilitación y ampliación de masía para vivie
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública la concesión de uso privativo del dominio público forestal para la ocupación temporal de terrenos del monte de utilidad pública 431 “Sarderas y Otros” de titul
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública y concurrencia competitiva la concesión de uso privativo del dominio público forestal para la ocupación temporal de terrenos del monte de utilidad pública HU-2
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública y concurrencia competitiva la concesión de uso privativo del dominio público forestal para la ocupación temporal de terrenos del monte de utilidad pública HU-2
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública la ocupación temporal de terrenos en la vía pecuaria clasificada “Colada de Puerto Viejo”, de titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el término mun
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública y concurrencia competitiva la concesión de uso privativo del dominio público forestal para la ocupación temporal de terrenos del monte de utilidad pública HU-3
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública y concurrencia competitiva la concesión de uso privativo del dominio público forestal para la ocupación temporal de terrenos del monte de utilidad pública HU-4

	AYUNTAMIENTO DE FRAGA 
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Fraga (Huesca), relativo a licencia ambiental de actividades clasificadas para ampliación de taller de fabricación de maquinaria agrícola solicitada por Agroindustrial Beset, SL.
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Fraga (Huesca), relativo a licencia ambiental de actividades clasificadas para reparación y sustitución de lunas de automóviles solicitada por Walqaluna, SL.




